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La solicitud de licencia estudiantil presentods por Agustino Veronelli, DNI N" 
29.503.005, alumna del Doctorado en Estudios de Genero: y 

CONSIDERANDO 

Que el H. Consejo Superior ha dictado la Ordenanza 06/2007 por medio de la 
cual irnplementa el Sistema de Ljcencias Estvdiuntiles; 

Que lo mencionada alumno justifica su pedido por razones de índole personal; 
Que la directora de la carrera, Dra. Adriana Bofia ha dado su acurdo al pedido 

de referencia por el plazo de un año a contar de la fecha de pedido de la mismo; 

Que el Consejo Asesor del CEA, en su sesibn del día 18 de junia de 2010. 
estableció como condición de readmisiwn que Ici misma se efectúe al plan de lo carrera 
que se encuentre vigente o1 momento de reincorporaci~n y que las cuotas faltantes se 
ajusten a los aranceles vigentes para la cohorte en la que se produzca la 
reincorporaci~n luego del uso de la licencia. 

Que Secretaría Académica ha emitido opini6n favorable o dicha solicitud; 

Por ello. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

AirHcujo la: Conceder licencio estvdianfíl a Agwsfina Veronelli, DNI No 29.503.005, alumna 
del Doctorado en Estudios de Género, desde el 1 de  agosto de 2012 al 1 de marzo de 
201 3, 

Artículo 20 Disponer que la reincorposacibn se realice mediante nota, dirigida a la 
dirección de la carrera, solicitando la; autorizacidn para su readmisión. Esfa readmisión 
deber6 ser notificada fehacientemente a Despacho de Alumnos del CEA y al Área 
Contable. 

Arfícula 3@: Establecer como condici6n de recidmision que lo misma se efectúe al plan 
de la carrera que se encuentre vigente al momento de reincorporación. 

Artículo 40: Disponer que las cuotas faltantes se ajusten a los aranceles vigentes para la 
cohoñte en la que se incorpora luego del uso de la licencia. 

Artículo So: Asikntese en el Registro de Resoluciones, cornunlquese a Despacho de 
Alumnos, al Área Contable, o lo interesada y archivese. 

DADA EN eA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE PA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE C~RDOBA,  A DIECINUEVE D ~ A S  DEL MES DE DICIEMBRE QE DOS MIL DOCE. 
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